
Díaz, quien postula por si mismo, y dp otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 17 de junio de 1981 y de 30 de septiembre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 24 de septiembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como- sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Miguel Martínez Díaz contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de diecisiete de junio de mil novecientos ochen
ta y uno y treinta de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se 
le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con .por
centaje del noventa por ciento sobre la base correspondiente; 
con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Cóleoción Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cantencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia. 

o que comunico a V. E.,
Dios guarde a V E. muchos áños.
Madrid. 27 de enero dé 1988.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

6725 ORDEN 111/00214/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
septiembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Francisco Vidal 
Pérez, Brigada de Aeronáutica Naval.

Excmo. Sr - En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Vidal 
Pérez, Brigada de Aeronáutica Naval, quien postula por sí mis- 
tilo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de sep 
tiembre de 1980 y 10 de junio de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 15 de septiembre de 1982; cuya parte dispositiva es 
como sigue;

-Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Vidal Pérez contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diecisiete de septiembre de mil nove
cientos ochenta y diez de junio de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efec
túe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente;, con especial 
condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmam .s.»

En 9U virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad ninistrativa de T7 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio d< Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzi, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

'o que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1903.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pal'arés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Conseco Supremo de
Justicia Militar.

6726 ORDEN 111/00215/1983, de 27 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de sep
tiembre de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Ramos Miraut, 
soldado de Aviación.

Excmo. Sr ■ En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Ramos Ml-

raut, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 14 de abril y 30 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de septiembre de 1982, 
cu a parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos- Que, estimando el recurso interpuesto por don 
José Ramos Miraut, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de catorce de abril y treinta de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno, sobre el haber pasivo de 
retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como 
disconformes a.derecho y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento, sobre la 
base correspondiente; sin especial condena en costas a la Admi
nistración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qu? me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años. 1
Madrid, 27 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos ..de Personal y Acción Social, Federico .Michavilla 
Pallarás.
Excmo Sr. Teniente General Presidente deí Consejo Supremo 
_ de Justicia Militar.

6727 ORDEN 111/00216/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de oc
tubre de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Enrique Santamaría Berto, 
Cabo de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.; En el-recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Enrique Santama
ría Berto, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman-- 
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 22 de abril y 30 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 1 de octubre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Enrique Santamaría Berto, contra los acuerdos del Coijsejo 
Supremo de Justicia Militar de veintidós de abri' y treinta de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno, sobre el haber 
Dasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/roil novecientos 
setenta y ocho, debemos anular y anulamos los referidcí acuer
dos como disconformes a derecho y, en su lugar, declaramos 
el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento, 
sobre la base correspondiente; con especial condena en costas 
a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 'Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ?7 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
e1 artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
W -, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Le que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general, 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavilla 
Pa'.Iarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

6728 ORDEN 111/00227/1983, de 27 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Joaquín Catalán es
crig, Militar, en situación de retirado.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Joaquín Catalán


